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Sr. Dr. 

JUAN DE JESUS CANDO PACHECO 

Presente. 

  

Cúmpleme informar a Usted, que por decisión unánime de los accionistas de la 
compañía HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. HAGRANSANSA, en sesión de 
junta General Universal, celebrada el 17 de Marzo del 2016, usted fue designado 
Presidente de la referida Compañía, para el periodo de 5 años establecidos en el 

Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto de la misma; en consecuencia ejercerá la 
representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía en forma individual; y 
deberá cumplir con las disposiciones estatutarias constantes en el artículo 
Vigésimo Séptimo del contrato constitutivo y la Ley de Compañías, Usted 
reemplaza en las funciones de Presidente a la señora Sobeida Concepción 

Estupiñan Micolta, — 

La compañía en referencia se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre del 
2013; y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Palestina, Provincia del 

Guayas, con el número 060-A y bajo el número 068-A del Repertorio, de fecha 19 
de Noviembre del 2013. 

Atentamente 

bares O ar 
Mayron ] fdvicr E arcía Lemarie. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Agradeciéndole la comunicación en la que, se informa mi designación de 
Presidente de la compañía HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A, 

HAGRANSANSA, acepto el cargo a mi encomendado y me comprometo a 
desempeñarlo con apego a las disposiciones de la Junta General de Accionistas y a 
la Ley de Compañías. 

/ IRE 18 de Marzo del 2016 
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Abogada 

Grace Almeida Morán 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PALESTINA 

CERTIFICO: 

1.-Queda inscrito el ACTA DE NOMBRAMIENTO, como PRESIDENTE, de la 

COMPAÑÍA HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. HAGRANSANSA, 

constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre del 2013, 

gestión que desempeñara por un periodo de cinco años, a favor del señor 

DOCTOR JUAN DE JESUS CANDO PACHECO, remplazando en las funciones 

de Presidente a la señora. SOBEIDA CONCEPCION ESTUPIÑAN MICOLTA, 

que antecede con el N216| del” Registro Mercantil y bajó el N216 del 

Repertorio.-. Palestina, 31 de Marzo" “del 2016.- LA REGISTRADORA DE LA 

PROPIEDAD' Y MERCANTIL MUNICIPAL. A : : 

eo SOSIERNO AUTÓNOMO BESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PALESTINA 
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des REIS" FAGOR SELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

  

   
lomo 31 MAR 200 

¿GISTRO “SOLAMENTE 4 

ACIDAD DE LOS: DATOS 

LA INSCRIPCIÓN Y/O 

E “ESTE DOCUMENTO. 

.. |NOTA! ESTE KE 
FE DE LA NER 
RELATIVOS .A 
ANOTACIÓN O



      
  

Ga DD 
Factura: 001-003-000011840 20160701002D01 362 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS WN 20160701002D01362 

Ante mí, NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JUAN DE JESUS 

CANDO PACHECO portador(a) de CÉDULA 0701681116 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, REPRESENTANDO A HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A. 

HAGRANSANSA en calidad de PRESIDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que. 

antecede es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asum 

responsabilidad alguna” iva copia. MACHALA, a 28 DE MÁRZO DEL 2016, ú 3:49).     
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Expediente: | 

. . RUC: 
Razón social: 

HACIENDA Y GRANJA SAN ANDRES S.A] 
HAGRANSANSA 

    
  

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGALO * 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES - GERENTE GENERAL Y 
PRESINDFNTF 
Rouse el estado de su tramite por INTERNET 44 
[ igitando No. de trámite, año y verificador = 
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